REPUBLICA DE PANAMA

AUTORIDAD DE PROTECCION AL CONSUMIDOR Y DEFENSADE LA
COMPETENCIA
RESOLUCION No. A~ /02 -2015
(Panams, 19 de noviembre del 2015)

EL ADMINISTRADOR GENERAL 3
EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES LEGALE@%
)
h

‘:-{, O

CONSIDERANDO:

e

Que la ley 45 de 31 de octubre de 2007 “Que dicta normas sobre proteccién al consumidor
y defensa de la competencia y se adoptan oiras medidas™ establece que la Autoridad
fomentard y promover la creacién de las organizaciones de consumidores, de igual manera
reglameniard y supervisard a las asociaciones de consumidores organizadas, y que
desarrollard guias técnicas para el mejor ejercicio de las funciones de la Autoridad de
Proteccién al Consumidor y Defensa de la Competencia (ACODECO) y promovera la
divulgacién de la ley.

Que se hace necesaric aciualizar el manual de procedimiento contenido en la Resolucién
No. AG-020-2011 para los procesos para asignacién de fondos de acuerdo con lo que
dispone el articulo 109 de 1a Ley 45 de 31 de octubre de 2007, esto a fin de que ACODECO
cumpla con su funcién orientadora para las asociaciones de consumidores, especificamente
en cuanto al procedimiento, presentacidén de documentos, planes, programas, v proyectos
anuales que realicen las organizaciones de consumidores, garantizando siempre la ignaldad
de opoitunidades en las asigpaciones y la efectiva promocién de las asociaciones de
consumidores,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Aprobar ¢ Manual de Procedimiento para Asignacién de
Fondos a favor de las asociaciones de consumidores constituidas y reconocidas, conforme
al articulo 109 de la Ley 45 de 31 de octubre de 2007, cuyo tenor es el siguiente:

REPUBLICA DE PANAMA

AUTORIDAD DE PROTECCION AL CONSUMIDOR Y DEFENSA DE LA

COMPETENCIA (ACODECO)

Manual de Procedimiento para Asignacion de Fondos a favor de las asociaciones de
consumidores constituidas y reconocidas, conforme al articulo 109 de la Ley 45 de 31 de

octubre de 2007.

ARTICULO PRIMERO: La ACODECO dispondr4 la distribucién de una suma total que
en ninghn caso exceders el 10% de su presupuesto de divulgacién y publicidad, entre las
asociaciones de consumidores constituidas y reconocidas, con interés de posiular sus
planes, programas y proyecios.

Los interesados deberin anunciar desde el [ de noviembre y a mds tardar el 20 de
noviembre del aiio anterior a la ejecucioén del proyecto, mediante nota dirigida y presentada
al Administrador de la Autoridad de Proteccion al Consumidor y Defensa de la
Competencia, su intencién de participar pera la asignacién de fondos, la que debera cumplir

con las siguientes formalidades:
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1. Nota suscrita en original, por el representante legal de cada una de las asociaciones
de consumidores que desean participar para la asignacion de fondos. En el evento
de que dos o més asociaciones s¢ agrupen, podrin presentar uma sola nota,
debidamente firmada por sus represeniantes legales, con expresién del periodo.par

el que presenta el proyecto, que debera contener la siguiente informacion: "};/ﬁ? "
a. Domicilio fisico de la asociacién de consumidores Ve &
b. Nimero telefénico del representante legal 157/
¢. Correo clectrénico del representante legal (,r 5 /
it

2. Declaracion de interés en participar para optar por la asignacién de foﬁég\s;

3. Certificacion de Registro Piblico donde sc haga constar la exis't"‘

asociacién de consumidores, los datos de inscripeibn y el nombre del reﬁféﬁe}mgn T
legal; = 7:‘; — HaF

La ACODECO realizard la convecaioria a través de publicacién en su pagina web
www.acodeco.gob.pa durante el mes de octubre.

La asociacion de consumidores que presenie nota de intencidn en dos ocasiones distintas,
sin que hubiere presentado el plan, programa o proyecto a evaluacién de ACODECO,
quedard inhabilitada para participar por la asignacién de fondos del periodo subsiguiente v
hasta tanto solicite su habilitaci6n.

Pardgrafo Transitorio: 1.as asociaciones de consumidores que deseen presentar su
intenci6n para optar por la asignacitn de fondos para el afio 2016, deberdn hacerlo desde el
23 de noviembre y hasta el 1 de Diciembre de 2015.

ARTICULO SEGUNDO: Las asociaciones de consumidores que expresen su intencién de
participar tal como lo sefiala el ARTICULO PRIMERO, tendrin a mis tardar el 10 de
diciembre del afio anterior a la ejecucién del proyecto, para presentar su plan, programa o
proyecio, mismo que debera ser presentado en el despacho del Administrador General de la
ACODECO o bien, en cualquier Oficina Regional, quien deber remitirlo al despacho del
Administrador General de la ACODECO. En todo caso, en los documentos constars la
fecha de recibido, con indicacién de 12 hora y firma del funcionario.

Para efectos de la informacion sobre el monto global disponible para las asociaciones de
consummidores que bayan expresado su interés de presentar programas, planes o proyectos
sobre divulgacién de 1a Ley 45 de 2007 o informacién sobre los derechos y las obligaciones
de los consumidores y los agentes econémicos, serd comunicada a las asociaciones de
consumidores que hayaa informado su interés a través de nota de iniencién, a través de la
pagina web de ACODECO, una vez se haya promulgado en la Gaceta Oficial, la Ley de
Presupuesto General del Estado para la vigencia fiscal del afio inmediatamente posterior.

Pardgrafo Transitorio: Las asociaciones de consumidores que hayan expresado su
intencién en el plazo indicado, deberdn presentar el plan, programa o proyecto para optar
por 1a asignacién de fondos para el afio 2016, desde el 2 de diciembre y a més tardar el 11
de Diciembre de 201 5.

ARTICULO TERCERO: De no poderse asignar los fondos en base a la solicitado,
ACODECO procurara que la asignacion sea equitativa en torno a lo pedido por el conjunto
de las asociaciones de consumidores que sometieron algin plan, programa o proyecto y que
hubieren cumplido con lo establecido en el ARTICULO PRIMERO y el ARTICULO
SEGUNDO, dentro de los términos previamente establecidos.

ARTICULO CUARTO: La ACODECO debera emitir resolucién accediendo, negando u
ordenando la correccidn de los planes, programas y proyectos a mas tardar el 30 de
diciembre del afio anierior a la presentacién de los planes, programas y proyectos
presentados durante el plazo de entrega deserito en el ARTICULO SEGUNDO.

ARTICULO QUINTO: Las asociaciones de consumidores constituidas y reconocidas
podran presentar, de manera conjunta o individual, ¢l plan, programa o proyecto que debera
contar con la signienie estructura:
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1. Resumen ejecntive. Que refleje la informacién bésica del proyecto y que de su
lectura permita hacerse una idea de lo esencial del proyecto.

2. Presentacién del proyecte. Deberd expresar: de qué se trata el proyeeto y quién lo
presenta. Debe incluir la poblacién que se impactars y la ubicacién donde se
ejecutari el proyecto.

3. Antecedentes. Explicar dénde y como se origina el proyecto (esfuerzos y
dificuliades que han existido en el 4rea y la tematica de intervencién del proyecta)

4. Justificacién. Ofrece un diagnéstico claro en tomo al problema u oportuanidad que
origina el proyecio y de ese diagndstico se desprenden las razones que hacen
importante y pertinente el proyecto.

5. Objetives. Lo que se desea lograr con el proyecto.

6. Metedelogia. Explicacién de los procedimientos y herramientas que se ven a
utilizar en el desarrollo del proyecio.

7. Desarrollo de proyecto. Explicacion de las fases de desarrolio del proyecto y las
actividades que se llevaran a cabo en cada fase.

8. Crenograma. Presentacién gréfica de la duracién en dias, semanas o meses de las
fases y actividades sefialadas en “Desarrollo del proyecto”, cuya ejecucién iniciars
al dia siguiente quc sc notifique la resolucion que aprueba la asignacién de fondos,
que debera ser enmarcado entre los meses de Enero a Octubre.

9. Presupuesto.

a. Presentacién de documentacion original de sustento por rubro;

b. Las cotizaciones no deben tener mas de un mes de haber sido emitidas al
momento de su presentacién y deben indicar el periodo de validez;

¢. En los casos en los que se requiera adquisicién de bicnes o de servicios se
requiere al menos ires (3) cotizaciones en cada caso, como susientacién de
costos.

ARTICULO SEXTO: Los planes, programas o proyecios presentados por las asociaciones
de consumidores seran evaluados en el orden cronolégico de presentacién de los mismos, a
fin de determinar su viabilidad, si se ajusia a lo dispuesto en la Ley 45 de 31 de Octubre de
2007, y a las disposiciones del presente Manual,

Las evaluaciones que sefiala el pardgrafo anterior serén llevadas a cabo por una comisién
conformada al menos por un (1) representanie de la Direccién Nacional de Proteccion al
Consumidor, un (1) representante de la Direccién de Administracién y Finanzas y ua (1)
representante de la Oficina de Auditoria Intema, conforme lo indicado en el ANEXO L

ARTICULO SEPTIMO: El Administrador General de lJa ACODECO en caso de
cocontrar conforme el resuliado de las evaluaciones dictard la correspondiente resolucion,
asignande les fondos de acuerdo con el presupuesto, el plan, programa o provecto y lo
dispuesto en este Manual.

Cuando la resolucién tenga como finalidad la asignacion de fondos, las asd a0 %

consumidores deberin presentar al Departamenio de Tesoreria de la ACG
los diez (10) dias habiles siguientes a la notificacion respectiva, los mgu:’éﬁtédﬁb

:,r.._J {-:I

i. Formulario de presentacién de cuenta; &
2. Copia de Resolucién de aprobacion dei proyecto; 1?"3
3. Paz y Salvo de la Direccién General de Ingresos, vigente; y, %1:;:'%\

4. Pazy Salvo de la Caja de Seguro Social, vigente. \

En caso de ordenarse la correccion del plan, programa o proyecio, la asoot =
consumidores tendia dicz (10) dias hébiles contados desde la notificacidn de la resolucion
que ordena la correccién, a fin de que subsane lo advertido. Una vez transcusrido el
término indicado, vy de no recibirse escrito de coireccidn o de recibirse incompleto, se
negarad de plano la asignacién de fondos. De presentarse su coreccién serd sometida la
nueva propuesia a evaluacién.

ARTICULO OCTAVO: La ACODECO publicar4 en su pagina web el nombre de las
asociaciones de consumidores que han recibido la aprobacién de sus plancs, programas o

o
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proyectos, asi como el monto de la asignacién de fondos, con indicacién de la fecha de
inicio y culminacién del plan.

ARTICULO NOVENGO: Los fondos asignados a las asociaciones de consumidores serén
pagados de forma parcial en ¢l afio siguiente a la presentacién del plan, programa o
proyecto, siendo el primer desembolso para inicio del proyecto:
1. 40% al 31 de enero, esta fecha podra variar en el evento de que se ¢ AERET [ son,
: L ouunien DE oy
cormrecciones al proyecto. & RIA
2. 40%al 31 de julio P i
3. 20% al 30 de septicmbre ' RN

1. A maés tardar el 30 de abril: reporte que comprende de enero a marzo

2. A més tardar el 31 de agosio: reporte que comprende de abril a julio Vil

3. A més tardar el 30 de noviembre: reporie que comprende fodos los gastos de Ia
actividades programadas y el informe de gastos suscrito por contador piiblico
autorizado, en ¢l que se aciedite que los servicios y aciividades coniratadas
conforme los planes, programas o proyectos aprobados, se realizaron en el periodo
estipulado.

Los documentos que deben presentarse en el reporte de ejecucién son:

1. Declaracion jurada suscrita por el rcpresentante legal de la asociacién de
consumidores y en el caso de que el proyecio fuere en conjunto de dos o més
asociaciones deberd estar firmada por los representantes de cada asociaciém,
indicando la culminacién de ia fase y si se cumplié con lo programado.

2. Factura fiscal cuya fecha debe coincidir con los plazos de los desemboisos. En
ausencia de faciura fiscal deberd aportarse en adicién a la factura, ceriificacién de
no coatribuyente, que sustente que se realizaron las actividades o servicios
programados y que fueron pagados.

3. Informe de gasios suscrito por Contador Piliblico Autorizado en el que se acredite
que los servicios o actividades contratadas conforme los planes, programas o
proyectos aprobados, se realizaron en ¢l periodo cstipulado. Este informe abarcari
la totalidad del proyecio y su presentacién debe realizarse coa el Gltimo reporie de
gjecucion.

ARTICULO DECIMO: Ea caso de que el plan, programa o proyecio no se gjecute de ia
forma como fue aprobado o que no pueda culminarse, la asociacién de consumidores
deberi comunicar por escrito y de forma inmediata, a través de su representanie legal y en
el caso de que el proyecto fuere en conjunto de dos o més asociaciones por los
representantes de cada asociacion, la explicacién y justificacién que sustente las razones, a
fin de sometcrlo a conocimiento y aprobacién de modificacién por paite de la ACODECO.
De no aprobarse la modificacion, 1a asociacién de consumidores debera devolver las sumas
no utilizadas gue fueron entregadas, mediante cheque certificado a favor de “ACODECO”
¢ igualmente, debera cumplir con la exigencia de presentacién de los reportes de gjecucién
y demas documentos dispuestos en el ARTICULO NOVENO.

El sélo hecho que la ejecucién del plan, programa o proyecto, se hubiere realizado de forma
distinta a la programada, conllevara la obligacién de la asociacién de consumidores, de
devolver a la ACODECO, la totalidad de las sumas de dinero eniregadas segim la fase o
actividad en la que se haya generado el incumplimiento y se podrd suspender la entrega de
nuevos fondos, alin cuando ya hubieren sido asignados.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: En caso que la ejecucién del plan, programa o
proyecio, no se realice de acuerdo'a lo aprobado, ACODECO contaré con la facultad de
suspender la ejecucién del mismo, y serd tomado en cuenta para la evaluacién de futuras
solicitudes de asignacién, como causal para negar la asignaciéa de fondos a esa asociacion g?/
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de consumidores, sin perjuicio de la devolucién de las sumas de dinero que deban
devolverse por no haberse ¢jecutado en las fases propuesias.

Las causales de suspension o cancelacién de la asignacién de fondos son:

No presentar en t¢rmino los reportes de ejecucion.

Incumplimiento de los programas o proyectos.

No aplicar normas y sistemas adecuados para el control administrativo y financiero.
Disolucion de la asociacién beneficiada.

Utilizacién de los fondos para fines distintos a los solicitados y aprobados.

Por ia obtencién de lucro en razdn de los fondos transferidos.

Por la pérdida de 1a personeria juridica de la asociacién ordenada por la autoridad
competente.

Por presentar informacion o documentacion falsa o incorrecta, en cualesquiera de
los trémites gue conlleven el otorgamiento de los fondos solicitados.

9. Por resiricciones presupuestarias ordenadas de conformidad con las nommas que
rigen el Presupuesto General del Estado.

A s b B

go

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Formari parte integral de esta resolucién el ANEXO
1, contentivo del flujograma de proceso de evaluacion del plan, programa o proyecio.

ARTICULO DECIMO TERCERO: Esta resolucién empezara a regir a partir de su
publicacién en Gaceta Oficial y deroga en todas su paries, ia Resolucion AG-020-2011 del
11 de marzo de 201 1.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Asticulo 86, numerales 7, y 13, articulo 96, numeral 9,
articulo 100, numeral 9 y atticulo 109 de 3a Ley 45 de 31 de octubse de 2007,

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

A e
OSCAR GARCIA C E
dministrador

/gmaaz W ole '

£ wve dpesmcun an ficd cvphu £ 2 aviginel

auémm D3 PROTECCIGN AL comsu%. pORY

(A DE LA COMTETENCIA
R SRCRETARIA GENERAL
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Central telefénica (507) 510-1313. Atenci6n al Consumider (507) 510-1300. 5



ANEXO 1
FLUJO DE EVALUACION DE PROYECTOS PARA
ASIGNACION DE FONDOS PARA ASOCIACIONES DE CONS

1. Direccién de Administracion y Finanzas, aceién:

para el periodo anual siguiente.

2. Direccién Nacional de Proteccién al Consumidor ¢ la persona que se designe,
accion:
a. Confeccibn de nota para firma del Administrador, con el monto disponible
en concepto de asignacién de fondos para asociaciones de consumidores, a
pastir de informacién suministrada por la Direccién de Administracién y
Finanzas.
b. Remitird al Departamento de Informética para publicacién en la pigina web
de ACODECO, la nota finmada con la informacién del monto disponible
para asignacibn de fondos.

3. Del I al 20 de noviembre, se recibiran en €l despacho del Administrador General o
en las Oficinas Regionales, las cartas de iniencién de las asociaciomes de
consumidores interesadas en optar por la asignacién de fondes. Mismas que serdn
remitidas a la Direceién Nacional de Proteccidn al Consumidor pama la
conformacion del expediente por asociacién de consumidores, salvo el caso en el
que se presente la intencién en conjunio por dos o més asociaciones de
consumidores.

4. Los proyectos, planes o programas serdn presentados en el despacho del
Administrador o en las Oficinas Regionales, a més tardar €l 70 de diciembre v serén
remitidos a la Direccién Nacional de Proteccién al Consumidor quien a su vez o
incorporara al expedienic correspondiente y lo enviard al Depaitamento de
Educacién para que convoque a la comisién de evaluacién que esiard confonmada
por lo menos por: un (1) representante del Departamento de Educacion, ua (1)
representante de Direccién la Administracién y Finanzas y un (1) represeniante de
la Oficina de Auditoria Interna, a fin de que realicen la evaluacién en ua plazo
méximo de cinco (5) dias, segiin las competencias:

a. Depariamento de Educacién
i. Accibén: evaluar aspectos de educacién y realizar informe técnico, en
concordancia con las disposiciones de proteccion al consumidor y 1a
Ley 45 de 2007.
b. Direccién de Adminisiracién y Finanzas
i. Accién: evaluar y realizar informe acerca de los aspectos financieros
y eoniables del proyecto.
¢. Oficina de Auditoria Interna
i. Accién: evaluar y fiscalizar 1a operacién financiera y contable de los
documentos aportados para aprobacién del proyecto presentado por
ia asociacién de consumidores, lo que se hard constar én 'un informe.

Culminada la evaluaci6n, la comisién debera realizar un informe con los aspecios
evaluados, motivacion y recomendaciones en torno al proyecto y lo remitiré a la
Oficina de Asesoria Legal para que eclabore la resolucibn en base a las
consideraciones externadas por las unidades evaluadoras y conforme la Ley 45 de
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2007, asi como el Manual de Asignacién de Fondos. Posteriormenie lo remitird a la
firma del Administrador General de ACODECO, para su consideracién v firma.

d. La Oficina de Asesoria Legal remitira a la Direccién Nacional de Proteccion
al Consumidor la resoluci6n original v el expediente:
i. Accién: notifica la resolucién que aprucba, niega o que ordena la

correccién del programa, plan o proyecto de asignacién de fondos
para asociaciones de consumidores.

5. Direcci6n Nacional de Proteccién al Consumidor
a. Accibén: remitird copia simple de la resolucién que aprueba, BICEE0 que..,

ordena la correccibn del proyecto:
i. Departamento de Tesoreria
i.
iv. Direccién de Adminisiracién y Finanzas
v. Oficina de Auditoria Interna, para su cono mmlent&

6. Recibidos los reportes de ejecucién en el despacho del Administrador Stal o2
las Oficinas Regionales, los mismos serén remitidos a2 la Direccidén Naczmal de

Departamento de Educacién &
Depariamento de Presupuesto {{ S

2
"Fg,:d
&

Proteccion al Consumidor a fin de ser incorporados em los correspondientes
expedientes y lo enviard al Depastamento de Educacién para que convoque a la
comisién de evaluacion, a fin de que realicen 1a evaluacién en un plazo maximo de
cineco (5) dias, segiin las competencias:

a. Departamento de Educacién

i.

Accién: evaluar la ejecucidn del proyecto en el plazo reportado,
conforme el programa, plan o proyecto aprobado, y realizar informe
tecnico, con una descripcién de la evaluacién y conclusién de
cuwmplimiento o no.

b. Direccién de Administracién y Finanzas

i

Accién: evaluar la ejecucién del proyecio en el plazo reportado,
conforme el programa, plan o proyecto aprobado, y realizar informe
técnico, con una descripeién de la evaluacién financiera y contable,
con conclusién de cumplimiento o no.

¢. Oficina de Auditoria Interna

i.

Accibn: evaluar y fiscalizar 1a operacién financiera y contable de los
documentos aportados sobre la ejecucién del proyecio en el plazo
reportado, conforme el programa, plan o proyecto aprobado, y
realizar informe técnico, con una descripcibn v conclusién de
cumplimiento o no, a fin de que se garantice el cumplimiento del
Manual de Asignacion de Fondos.

De considerar alguna unidad que no se ha ejecuiado conforme el programa, plan
o proyecto aprobado, deberé ser remitido a la Oficina de Asesoria Legal para
emitir una resolucién, que deberad ser sometida a consideraciéon y firma del
Administrador General.

Los pagos o desembolsos no deberén realizarse hasta tanto culmine el proceso
de evaluacién, situacion que también aplica cuando se haya expedido la
resolucién de suspende el pago.
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d. El Oficina de Asesoria Legal remitira a l2 Direccién Nacional de Proteccién
al Consumidor la resolucién original de suspensién cuando proceda, y el
expedientec:

i. Accién: notifica la resolucién de suspensién de la ejecucién del
programa, plan o proyecto de asignacién de fondos para asociaciones
de consumidores

~FIN DEL PROCESO-—-
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